Bogotá, D.C., Agosto de 2007

Doctor

ANGELINO LIZCANO RIVERA

Secretario General

Cámara de Representantes

E. S.  D.

Asunto:  Presentación proyecto de Ley “POR LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES”
Cordial saludo.
Me permito remitirle el proyecto de Ley denominado ““POR LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES”, con el propósito de iniciar el respectivo trámite legislativo en el Congreso de la República.

Atentamente, 

CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO

Representante a la Cámara

Departamento de Risaralda
Proyecto de ley ____________ de 2007 Cámara, 
“POR LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  OBJETO. El objeto de la presente ley es establecer el régimen general de las Juntas Administradoras Locales.
 

ARTÍCULO 2º.-  NATURALEZA JURIDICA, CONFORMACION, PERIODO y DENOMINACION. Las Juntas Administradoras Locales son corporaciones públicas integradas por no menos de cinco (5) ni  más de nueve (9) miembros, elegidos por votación popular para períodos de cuatro (4) años que deben coincidir con el del  concejo municipal o distrital. Tienen la condición de servidores públicos y ejercen sus funciones ad honorem. En el Municipio se denominan Comuneros y en el Distrito Ediles. 

 

ARTICULO 3°.- POSESION. Los miembros de las Juntas Administradoras Locales, tomarán posesión ante el alcalde municipal o distrital, colectiva o individualmente, como requisito previo para el desempeño de sus funciones.

ARTICULO 4º.-  DERECHOS ASISTENCIALES. Bajo su condición de servidores públicos, los miembros de las Juntas Administradoras locales  deberán afiliarse al sistema de Seguridad Social, según el régimen contributivo. 
Sólo los miembros de las Juntas administradoras locales titulares, que concurran ordinariamente a las sesiones de la corporación, tienen derecho a gozar de la asistencia, en los mismos términos autorizados para los servidores públicos del respectivo municipio o distrito, de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.
La ausencia de un comunero o edil en cada período mensual de sesiones a por lo menos la tercera parte de ellas, lo excluirá por el resto del período constitucional, del beneficio aquí señalado. 
PARÁGRAFO 1o. El pago de la contribución obligatoria mensual al sistema de seguridad social en salud correrá en su totalidad por cuenta del municipio o distrito, en el evento de que los comuneros o ediles no reciban honorarios por su labor dentro de la Junta Administradora local.
ARTICULO 5º.- REMPLAZOS POR VACANCIA. En caso de faltas absolutas, quienes sean llamados a ocupar el cargo de  comunero o edil, tendrán derecho a los beneficios a que se refiere el artículo anterior, desde el momento de su posesión y hasta que concluya el período correspondiente a la vacante, según el caso, en las condiciones ya estipuladas.

En caso de falta absoluta quien sea llamado a ocupar el cargo de Comunero o Edil, tendrá estos mismos derechos desde el momento de su posesión.

ARTÍCULO 6º.-  CONFLICTO DE INTERESES. Cuando para los comuneros o ediles, exista interés directo en la decisión porque le afecte de alguna manera, o a su cónyuge o compañero o compañera permanente, o a alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil, o a su socio o socios de derecho o de hecho, deberá declararse impedido de participar en los debates o votaciones respectivas.
Las Juntas Administradoras Locales  llevarán un registro de intereses privados en el cual los comuneros o ediles,  consignarán la información relacionada con su actividad económica privada. Dicho registro será de acceso público. Cualquier ciudadano que tenga conocimiento de una causal de impedimento de algún comunero o edil, que no se haya comunicado a la respectiva Corporación, podrá recusarlo ante ella.

ARTÍCULO 7º.-  CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL.  Para los efectos a que se refiere el artículo 2º de la presente Ley, cada comuna o corregimiento constituirán una circunscripción electoral y cada localidad elige su respectiva junta administradora local. 

En las elecciones de los miembros de Juntas Administradoras Locales, las votaciones se realizarán de conformidad con la reglamentación que expida el Consejo Nacional Electoral siguiendo principios y reglas análogas a los que regulan la elección de concejales. Su organización, vigilancia y desarrollo del proceso, estará a cargo de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
ARTÍCULO 8º.-  ELECTORES. En las votaciones que se realicen en la elección de miembros de Juntas Administradoras Locales, sólo podrán participar los ciudadanos inscritos en el censo electoral que para cada comuna o corregimiento establezcan las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 9º.-  CALIDADES.  Para ser elegido miembro de una Junta Administradora Local, se requiere ser ciudadano en ejercicio y haber residido o desempeñado alguna actividad profesional o laboral en la respectiva comuna o corregimiento por lo menos durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de la inscripción. 

ARTÍCULO 10º.-  INHABILIDADES. Sin perjuicio de las demás inhabilidades legalmente establecidas, no podrán ser elegidos miembros de Junta Administradora Local quienes: 

1. Hayan sido condenados a pena privativa de la libertad dentro de los diez (10) años anteriores a la inscripción de la candidatura, excepto en los casos de delitos culposos o políticos. 

2. Hayan sido sancionados con destitución de un cargo público, excluidos del ejercicio de una profesión o sancionados por faltas a la ética profesional o a los deberes de un cargo público. 

3. Hayan perdido la investidura de miembros en una Corporación de elección popular. 

4. Sean miembros de las corporaciones públicas de elección popular, servidores públicos o miembros de las Juntas y consejos directivos de las entidades públicas. 
5. Dentro de los tres (3) meses anteriores a la inscripción de la candidatura se hayan desempeñado como empleados públicos, hayan sido miembros de una Junta Directiva de entidad descentralizada del distrito Capital. 

6. Dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de la inscripción de la candidatura hayan intervenido en la gestión de negocios o en la celebración de contratos con el distrito o municipios, sus entidades o hayan ejecutado, en territorio del Distrito contrato celebrado con organismo público de cualquier nivel. 
7. Sean cónyuges, compañeros permanentes o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad, o único civiles de los Concejales, de los miembros de las Juntas Directivas de las entidades descentralizadas del distrito o municipio, o de los funcionarios distritales que ejerzan autoridad política o civil.

PARAGRAFO. La inhabilidad expuesta en el numeral 7 del presente artículo no se aplicará a comunero o edil que no perciba remuneración económica como resultado de su ejercicio dentro de la Junta Administradora Local, así como al candidato o aspirante a comunero o edil cuya Junta Administradora Local no tenga definida una remuneración económica para sus miembros corporativos.
 ARTÍCULO 11º.-  INCOMPATIBILIDADES.  Los miembros de las Juntas Administradoras Locales no podrán: 

1. Aceptar cargo alguno de los contemplados en el numeral 2o., de las incompatibilidades aquí señaladas, so pena de perder la investidura. 

2. Celebrar contrato alguno en nombre propio o ajeno, con las entidades públicas del respectivo municipio o distrito, o ser apoderados ante las mismas, con las excepciones que adelante se establecen. 

3. Ser miembros de juntas directivas o consejos directivos de los sectores central o descentralizado del respectivo municipio o distrito o de instituciones que administren. 

4. Ser representantes legales, miembros de juntas o consejos directivos, auditores o revisores fiscales, empleados o contratistas de empresas que presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en el respectivo municipio o distrito. 
ARTÍCULO 12º.- PROHIBICIONES RELATIVAS A CÓNYUGES, COMPAÑEROS PERMANENTES Y PARIENTES DE LOS COMUNEROS O EDILES. 

Los cónyuges o compañeros permanentes de los comuneros o ediles y sus parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, no podrán ser designados funcionarios del respectivo municipio.
Los cónyuges o compañeros permanentes de los comuneros o ediles y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, no podrán ser miembros de juntas o consejos directivos de entidades de los sectores central o descentralizado del correspondiente municipio. 
PARAGRAFO 1o. Las prohibiciones anteriores recaerán sólo sobre aquellos comuneros o ediles que obtengan remuneración económica como resultado de su ejercicio dentro de la Junta Administradora Local.
PARÁGRAFO 2o. Se exceptúan de lo previsto en este artículo, los nombramientos que se hagan en aplicación de las normas vigentes sobre carrera administrativa. 

PARÁGRAFO 3o. Es nulo todo nombramiento o designación que se haga en contravención a lo dispuesto en el presente artículo. 
ARTÍCULO 13º.- DURACIÓN DE LAS INCOMPATIBILIDADES. Las incompatibilidades de los miembros de juntas administradoras locales municipales y distritales tendrán vigencia hasta la terminación del período constitucional respectivo. En caso de renuncia se mantendrán durante los seis (6) meses siguientes a su aceptación, si el lapso que faltare para el vencimiento del período fuere superior. 

Quien fuere llamado a ocupar el cargo de miembro de junta administradora local, quedará sometido al mismo régimen de incompatibilidades a partir de su posesión. 

ARTÍCULO 14º.-  EXCEPCIONES. Lo dispuesto en los artículos anteriores no obsta para que se pueda, ya directamente o por medio de apoderado, actuar en los siguientes asuntos: 

a) En las diligencias o actuaciones administrativas y jurisdiccionales en las cuales conforme a la ley, ellos mismos, su cónyuge, sus padres o sus hijos tengan legítimo interés; 

b) Formular reclamos por cobro de impuestos, contribuciones, tasas y multas que gravan a las mismas personas; 

c) Usar los bienes y servicios que las entidades oficiales de cualquier clase, las prestadoras de servicios públicos domiciliarios y de seguridad social ofrezcan al público, bajo condiciones comunes a todos los que lo soliciten. 

d) Ser apoderados o defensores en los procesos que se ventilen ante la Rama Jurisdiccional del Poder Público. 

ARTÍCULO 15º.-  PROHIBICIONES.  Los miembros de las juntas administradores locales no podrán hacer parte de juntas o consejos del sector central o descentralizado del respectivo municipio o distrito. 
ARTICULO 16º.-  FALTAS ABSOLUTAS. Son faltas absolutas de los comuneros y ediles: 

a) La muerte; 
b) La renuncia aceptada; 

c) La incapacidad física permanente;

d) La aceptación o desempeño de cualquier cargo o empleo público, de conformidad con lo previsto en el artículo 291 de la Constitución Política;

e) La declaratoria de nulidad de la elección como comunero;
f) La destitución del ejercicio del cargo, a solicitud de la Procuraduría General de la Nación como resultado de un proceso disciplinario;

g) La interdicción judicial;

h) La condena a pena privativa de la libertad.
ARTICULO 17º.-  FALTAS TEMPORALES. Son faltas temporales de los comuneros y ediles:

a) La licencia;

b) La incapacidad física transitoria;

c) La suspensión del ejercicio del cargo a solicitud de la Procuraduría General de la Nación, como resultado de un proceso disciplinario; 

d) La ausencia forzada e involuntaria;

e) La suspensión provisional de la elección, dispuesto por la Jurisdicción Contencioso -Administrativa;

f) La suspensión provisional del desempeño de sus funciones dentro de un proceso disciplinario o penal.
ARTICULO 18º.- RENUNCIA. La renuncia de un comunero o edil, se produce cuando él mismo manifiesta en forma escrita e inequívoca su voluntad de hacer dejación definitiva de su investidura como tal.  La renuncia deberá presentarse ante el Presidente de la Junta Administradora Local, y en ella se indicará  la fecha a partir de la cual se debe contar la decisión. 

La renuncia del Presidente de la Junta Administradora Local, se presentará ante la mesa directiva de la corporación.

ARTICULO  19º.- INCAPACIDAD FÍSICA PERMANENTE. En caso de que por motivos de salud debidamente certificados por la entidad de previsión social a la que estén afiliados los funcionarios de la alcaldía respectiva, un comunero o edil se vea impedido definitivamente para continuar desempeñándose como tal, el Presidente de la Junta Administradora Local declarará la vacancia por falta absoluta. 
ARTICULO 20º.-  INCAPACIDAD FÍSICA TRANSITORIA. En caso de que por motivos de salud debidamente certificados por la entidad de previsión social a la que están afiliados los funcionarios de la alcaldía respectiva, un comunero o edil se vea impedido para asistir transitoriamente a las sesiones de la Junta Administradora Local, el Presidente de dicha corporación declarará la vacancia temporal.

ARTICULO 21º.-  PERDIDA DE LA INVESTIDURA DE COMUNERO O EDIL.  Los miembros de las Juntas Administradoras Locales perderán su investidura por uno de los siguientes motivos:

1. La aceptación o desempeño de un cargo público, de conformidad con el artículo 291 de la Constitución Política, salvo que medie renuncia previa, caso en el cual deberá informar al Presidente de la Junta Administradora Local o en su receso al alcalde sobre este hecho.

2. Por violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades o por conflicto de intereses.

3. Por indebida destinación de dineros públicos.

4. Por tráfico de influencias debidamente comprobado.

La pérdida de la investidura será decretada por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la respectiva jurisdicción, siguiendo el procedimiento establecido para los congresistas, en lo que corresponda.

ARTICULO  22º.-  DECLARATORIA DE NULIDAD DE LA ELECCIÓN.  Una vez quede en firme la declaratoria de nulidad de la elección de un comunero o edil, por parte de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa quedará sin efecto la credencial que lo acreditaba como tal y el Presidente de la Junta Administradora Local  correspondiente, dispondrá las medidas necesarias para hacer efectiva la decisión.

PARÁGRAFO. Cuando se solicite la nulidad de la elección de un comunero o edil y la misma causal alegada sea común a uno o varios de los integrantes de la respectiva lista de candidatos potenciales a llenar la vacante, la nulidad podrá hacerse extensiva a las mismas si así se solicita en el mismo libelo.

ARTICULO 23º.-  INTERDICCIÓN JUDICIAL. Una vez quede en firme la declaratoria de interdicción judicial para un comunero o edil, proferida por autoridad competente, éste  perderá su investidura como tal y el presidente de la Junta Administradora Local  correspondiente tomará las medidas conducentes a hacer efectivo el cese de funciones del mismo a partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia.
ARTICULO 24º.-  AUSENCIA FORZOSA E INVOLUNTARIA.  Cuando por motivos ajenos a su voluntad, ocasionados por la retención forzada ejercida por otra persona, un comunero o edil no pueda concurrir a las sesiones de la Junta Administradora Local, el presidente de la misma declarará la vacancia temporal, tan pronto tenga conocimiento del hecho.

ARTICULO 25º.-  SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LA ELECCIÓN. Una vez que la Jurisdicción Contencioso Administrativa disponga la suspensión provisional de la elección de un comunero o edil,  el Presidente de la Junta Administradora Local  declarará la vacancia temporal y dispondrá las medidas conducentes a hacer efectiva la suspensión de funciones del mismo, durante el tiempo de la suspensión.

ARTICULO 26º.-  CAUSALES DE DESTITUCIÓN. Son causales específicas de destitución de los  miembros de las Juntas Administradoras Locales las siguientes:

a) La no incorporación injustificada al ejercicio de sus funciones, después del vencimiento de una licencia o suspensión o de la cesación de las circunstancias que originaron una incapacidad legal o física transitoria.
b) El haberse proferido en su contra sentencia condenatoria de carácter penal que se encuentre debidamente ejecutoriada, salvo en casos de delitos políticos o culposos diferentes a aquéllos contra el patrimonio público.

c) La inasistencia  a más del cuarenta por ciento de sesiones mensuales correspondientes sin que medie fuerza mayor.
d) La comprobada destinación ilegal de dineros públicos.

La aplicación de las sanciones de destitución y suspensión de un comunero o edil, serán decretadas por la Procuraduría General de la Nación. Una vez en firme, la remitirá al Presidente de la Junta para lo de su competencia.

ARTICULO 27º.-  APLICACIÓN DE LAS SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DE SUSPENSIÓN. La aplicación de las sanciones de destitución y de suspensión a un comunero o edil, serán solicitadas por la Procuraduría General de la Nación al Consejo Nacional Electoral, quien procederá a su imposición y remitirá al presidente de la Junta los documentos pertinentes para hacerla efectiva. 
ARTICULO 28º.-  FORMA DE LLENAR VACANCIAS ABSOLUTAS. Las vacancias absolutas de los comuneros o ediles, serán ocupadas por los candidatos no elegidos en la misma lista, en orden de inscripción, sucesiva y descendente. El Presidente de la Junta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la declaratoria, llamará a los candidatos que se encuentren en dicha situación para que tomen posesión del cargo vacante que corresponde.

ARTÍCULO 29º.- FUNCIONES.  Las Juntas Administradoras Locales, además de las que les asigna el artículo 318 de la Constitución Política, ejercerán las siguientes funciones:
1. Presentar proyectos de acuerdo al Concejo Municipal o distrital relacionados con el objeto de sus funciones. 

2. Recomendar la aprobación de determinados impuestos y contribuciones. 

3. Promover, en coordinación con las diferentes instituciones cívicas y juntas de acción comunal, la activa participación de los ciudadanos en asuntos locales. 

4. Fomentar la microempresa, famiempresa, empresas comunitarias de economía solidaria, talleres mixtos, bancos de tierra, bancos de maquinaria y actividades similares. 

5. Colaborar con los habitantes de la comuna o corregimiento en la defensa de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política. 
6. Elaborar ternas para el nombramiento de corregidores. 

7. Ejercer las funciones que le delegue el Concejo u otras autoridades locales. 

8. Rendir concepto acerca de la conveniencia de las partidas presupuestales solicitadas a la administración o propuestas por el alcalde, antes de la presentación del proyecto al Concejo Municipal o Distrital. Para estos efectos, el alcalde está obligado a brindar a los miembros de la junta administradora local, toda la información disponible. 

9. Ejercer los derechos de postulación y veto, respecto de funcionarios de libre nombramiento y remoción que ejerzan funciones desconcentradas, en la respectiva comuna o corregimiento, conforme a la reglamentación que expida el Concejo Municipal o Distrital. 

10. Presentar planes y proyectos de inversión social relativos a su jurisdicción. 

11. Convocar y celebrar las audiencias públicas que consideren convenientes para el ejercicio de sus funciones. 

12.  Distribuir partidas globales con sujeción a los planes de desarrollo del municipio o distrito atendiendo las necesidades básicas insatisfechas de los corregimientos y comunas garantizando la participación ciudadana. 

PARÁGRAFO 1o. Para los efectos presupuestales que se desprenden de las atribuciones previstas en el presente artículo, los alcaldes consultarán las diferentes Juntas Administradoras Locales, previamente a la elaboración y presentación de los planes de inversión y presupuesto anual. 

PARÁGRAFO 2o. El desconocimiento por parte de las autoridades locales de la participación ciudadana determinada en esta ley constituye causal de mala conducta. 

 

ARTÍCULO 30º.-  REGLAMENTO INTERNO.  Las Juntas Administradoras Locales, expedirán su propio reglamento en el cual se determinen sus sesiones y en general el régimen de su organización y funcionamiento, en concordancia con la normativa vigente. 

ARTÍCULO 31º.- ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA.  Las Juntas Administradoras Locales, no podrán crear organización administrativa alguna, no obstante el alcalde municipal o distrital podrá asignar bajo la dirección de los corregidores, según el caso, a funcionarios municipales o distritales, quienes cumplirán las funciones que les determinen las autoridades municipales o distritales y las que se deriven de la actividad de las Juntas Administradoras Locales. 

ARTÍCULO 32º.-  COORDINACIÓN.  Para el ejercicio de sus funciones las Juntas Administradoras Locales actuarán de manera coordinada con todas las autoridades municipales o distritales y colaborarán con ellas. 

ARTÍCULO 33º.- CONCERTACIÓN.  Las Juntas Administradoras Locales promoverán reuniones con asociaciones cívicas, profesionales, comunitarias, sindicales, juveniles, benéficas o de utilidad común no gubernamentales, cuyo radio de actividades esté circunscrito a la respectiva comuna o corregimiento, a fin de consultar prioridad en la inversión o ejecución de obras públicas que sean de su cargo. 
ARTÍCULO 34º.-  ACTOS DE LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES. Los actos de las juntas administradoras locales se denominarán Resoluciones.
ARTÍCULO 35º.- PROYECTOS DE RESOLUCION. Tanto el correspondiente alcalde, como los comuneros o ediles y las organizaciones de participación cívica o comunitaria, pueden presentar proyectos de Resoluciones a las Juntas Administradoras Locales. 

 

ARTÍCULO 36º.- UNIDAD DE MATERIA. Todo proyecto de resolución debe referirse a una misma materia y serán inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella.  La presidencia de la Junta podrá rechazar las iniciativas que violen la presente disposición. 

 

ARTÍCULO 37º.-   PERFECCIONAMIENTO. Para que un proyecto sea Resolución, debe aprobarse según el quórum establecido en el artículo 41, en concordancia con el reglamento interno de la corporación. 

ARTÍCULO 38º.- COMISIONES. Las Juntas podrán integrar comisiones permanentes encargadas de rendir informes para  debate de los proyectos de Resolución municipal o distrital, según los asuntos o negocios de que conozcan y el contenido del proyecto.  Si dichas comisiones no se hubieren creado o integrado los informes se rendirán por el comunero o edil que la presidencia de la corporación nombre para tal efecto. 

 

Todo comunero o edil deberá ser parte de una comisión y podrá pertenecer a dos (2) o más comisiones permanentes. 

 

ARTÍCULO  39º.-  TRAMITE. Los proyectos de Resolución que no recibieren aprobación por lo menos en un (1) debate durante cualquiera de los períodos de sesiones ordinarias o extraordinarias, serán archivados y para que la Junta se pronuncie sobre ellos, deberán presentarse nuevamente. 

 

Son nulas las resoluciones expedidas en contravención a las disposiciones de la Constitución, de las leyes, de los acuerdos y demás actos de las autoridades distritales o municipales superiores.

ARTÍCULO 40º.-  SEDE OFICIAL DE LA JUNTA. Los Alcaldes municipales o distritales, en coordinación con las autoridades,  proveerán lo conducente a fin de asignar en forma oportuna el sitio que servirá de sede para las reuniones de las Juntas Administradoras Locales. 

Las reuniones que se efectúen fuera del lugar señalado como sede oficial, carecerán de validez. 

ARTÍCULO 41º.- QUORUM. Para deliberar las Juntas Administradoras Locales requerirán la presencia de por lo menos la cuarta parte de sus miembros. Para decidir es necesaria la asistencia de la mayoría de sus integrantes. Sus decisiones se tomarán con el voto favorable de la mayoría de los asistentes. 

ARTÍCULO 42º. - CONTROL FISCAL.  Las Juntas Administradoras Locales estarán sometidas al régimen del control fiscal establecido para el respectivo municipio o distrito. 

ARTÍCULO 43º.- CONTROL JURISDICCIONAL. El control jurisdiccional de los actos, contratos, hechos y operaciones de las comunas o corregimientos será competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en los términos señalados para el orden municipal o distrital. 

ARTÍCULO 44º.- CALIDADES DE LOS CORREGIDORES. Los concejos municipales o distritales fijarán las calidades, asignaciones y fecha de posesión de los corregidores, dentro de los parámetros que establece la ley. 
ARTÍCULO 45º.-  INICIATIVA ANTE LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES. Los corregidores podrán presentar proyectos de resoluciones y propuestas ante las respectivas Juntas Administradoras Locales, en relación con los asuntos de su competencia. 

ARTÍCULO 46°.- PARTICIPACION CIUDADANA.  Las Juntas Administradoras y los Alcaldes distritales o municipales promoverán la participación de la ciudadanía y la comunidad organizada en el cumplimiento de las atribuciones que correspondan a las localidades, y las consultarán periódicamente con el fin de garantizar que el ejercicio de las funciones propias de las Juntas y los Alcaldes cuenten con la efectiva participación, la ayuda y colaboración de todas las personas residentes en la respectiva localidad o que estén vinculadas a ella. 
ARTÍCULO 47°.-  VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Cordialmente,
CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO
Representante a la Cámara
Departamento de Risaralda
EXPOSICION DE MOTIVOS

De acuerdo con lo expuesto por la Constitución política de 1991, las Juntas Administradoras Locales hacen parte del marco jurídico colombiano, otorgando la calidad de servidores públicos a sus miembros, quienes, en virtud de lo anterior, adquieren toda una serie de atribuciones y calidades propias del contexto normativo público, como el escenario donde las diversas corporaciones desarrollan sus actividades.

Dentro de las condiciones propias de los Servidores Públicos se encuentran las siguientes referencias constitucionales:

“ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”

“ARTICULO 6o. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.”
“ARTICULO 122. … Ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes que le incumben.”

“&$ARTICULO 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. 

Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento. 

La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio.”

“ARTICULO 124. La ley determinará la responsabilidad de los servidores públicos y la manera de hacerla efectiva.”

“ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.”

“ARTICULO 318. Con el fin de mejorar la prestación de los servicios y asegurar la participación de la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos de carácter local, los concejos podrán dividir sus municipios en comunas cuando se trate de áreas urbanas, y en corregimientos en el caso de las zonas rurales. 

En cada una de las comunas o corregimientos habrá una junta administradora local de elección popular, integrada por el número de miembros que determine la ley, que tendrá las siguientes funciones : 

1. Participar en la elaboración de los planes y programas municipales de desarrollo económico y social y de obras públicas. 

2. Vigilar y controlar la prestación de los servicios municipales en su comuna o corregimiento y las inversiones que se realicen con recursos públicos. 

3. Formular propuestas de inversión ante las autoridades nacionales, departamentales y municipales encargadas de la elaboración de los respectivos planes de inversión. 

4. Distribuir las partidas globales que les asigne el presupuesto municipal. 

5. Ejercer las funciones que les deleguen el concejo y otras autoridades locales. Las asambleas departamentales podrán organizar juntas administradoras para el cumplimiento de las funciones que les señale el acto de su creación en el territorio que este mismo determine.”
En vista de la importancia de  reglamentar las Juntas Administradoras Locales, la Ley 1 de 1992 establece diversas disposiciones legales para el funcionamiento de dichas corporaciones públicas; limitándose a las condiciones específicas propias del Distrito Capital, excluyendo por tanto a los demás entes territoriales que componen el Estado Colombiano.
Posteriormente, la Ley 136 de 1994 en diferentes apartes hace alusión a las atribuciones y funciones de los miembros de Juntas Administradoras Locales, como componente fundamental del sistema político, social y administrativo de los municipios.

No obstante, aun valorando el esfuerzo realizado por los legisladores con la aprobación de la Ley 136 de 1994, se debe reconocer la imperiosa necesidad de determinar un régimen legal para el desarrollo de las actividades propias de las Juntas Administradoras Locales y principalmente de sus miembros.
Por otro lado, las condiciones y garantías laborales de los comuneros o ediles son críticas frente a sus ingresos familiares, ya que para la mayoría de miembros de Juntas Administradoras Locales no se ha determinado una asignación mensual que retribuya el valioso trabajo que dichos servidores públicos adelantan. 

Conforme con lo anterior, en el caso del régimen de seguridad social en salud, su condición de servidores públicos los obliga a afiliarse a dicho sistema, lo cual en la situación económica descrita anteriormente, los obliga a comprometer su patrimonio para cumplir con el requisito de Ley; situación que no siempre es viable debido al frágil estado de las finanzas familiares debido en gran parte a las rigurosas incompatibilidades e inhabilidades propuestas para ellos y sus familiares más cercanos, que genera trastornos en el interior de sus hogares. 
De acuerdo con lo anterior, es indispensable proponer una legislación general que ofrezca garantías y fundamentos legales básicos para el ejercicio de la función administradora local, como expresión de la democracia comunitaria y participativa en las comunidades que componen los municipios de la patria, con miras a dignificar la encomiable labor de los miembros de Juntas Administradoras locales.
DESARROLLO DEL ARTICULADO PROPUESTO

Los artículos segundo y tercero hacen referencia a la modalidad de funcionamiento vigente que caracteriza el ejercicio de labores de las Juntas Administradoras locales, así como la necesidad de posesionarse antes de iniciar actividades como corporación pública.
El artículo cuarto dignifica el desarrollo de comuneros y ediles bajo su calidad de servidores públicos, con ejercicio de acciones de naturaleza pública y por lo tanto con la aplicación del artículo 157 de la Ley 100 de 1993, frente a la necesidad de que los servidores públicos hagan parte del sistema general de seguridad social en salud; así como la justa apropiación de recursos por parte de los entes territoriales para cubrir el costo de dichos aportes, en el evento de que el comunero o edil no perciba honorarios oficiales como retribución a su actividad pública administrativa.
El artículo 5 menciona el procedimiento a desarrollar frente a las vacancias presentadas y los términos en los cuales se desarrollará la misma.
El artículo 6 hace alusión a la manera como se debe proceder cuando acontecen conflictos de intereses, de acuerdo con lo contemplado por el código único disciplinario que aplica para los servidores públicos.
Los artículos 7 a 14 dispone planteamientos relativos a los atributos electorales, entre ellos la circunscripción electoral, quienes podrán participar en dichas votaciones, calidades para ser elegido, inhabilidades,  incompatibilidades y prohibiciones para sus familiares; siendo estas ultimas reducidas a su mínima expresión para aquellos comuneros o ediles que no perciban honorarios en virtud a su labor dentro de las Juntas Administradoras Locales.
Seguidamente, el artículo 15 impone prohibiciones para los miembros de las juntas de acción comunal.

Los artículos 16 y 17 mencionan, de acuerdo con la legislación vigente sobre la materia, las faltas absolutas y temporales de miembros de Juntas de Acción Comunal.

El artículo 18 desarrolla el concepto de renuncia y el procedimiento a seguir en caso de que se presente la misma.
El artículo 19 y 20 exponen lo referente a la eventualidad de la incapacidad física permanente de un miembro de Junta de Acción Comunal, así como la incapacidad física transitoria.

La pérdida de investidura de los comuneros o ediles se despliega en el artículo 21, dentro del cual se plantean los escenarios donde opera y el procedimiento respectivo.

El artículo 22 indica las acciones que se deben llevar a cabo en el evento de la declaratoria de elección de un comunero o edil.
El artículo 23 determina el procedimiento frente a la interdicción judicial dirigida en contra de un comunero o edil, así como las consecuencias respectivas.

El artículo 24 hace referencia a la vacancia temporal surtida por la ausencia forzosa e involuntaria de un comunero o edil.

El artículo 25 menciona lo pertinente a la suspensión provisional de la elección del comunero o edil.

Los artículos 26 a 28 exponen las causales de destitución, la aplicación de las sanciones de destitución y suspensión y la manera de suplir las vacancias absolutas, en caso de que se presenten por los términos ya mencionados.

El artículo 29 señala las diversas funciones propias de los comuneros o ediles, como miembros activos administradores de sus territorios comunales, en virtud de su legitimación otorgada por el constituyente primario, caracterizadas por el componente social y a favor de sus comunidades.

Los artículos 30 a 33 hacen referencia a las funciones administrativas propias del ejercicio de los comuneros o ediles, dentro de su corporación pública. De allí que se expongan funciones como la adopción de reglamento, su organización interna, y los principios de coordinación y concertación característicos de la función pública.

Los artículos 34 a 41 establecen la naturaleza de los actos proferidos por dichas instituciones, así como la capacidad de iniciativa de resolución por parte de diversos actores municipales; al igual que los atributos propios de los proyectos de resolución que se presenten, su perfeccionamiento, la composición interna reflejada en comisiones y el trámite que deben seguir las iniciativas presentadas dentro de la corporación. Por otro lado hacen mención a la sede oficial de la junta y al quórum deliberatorio y decisorio, como la manera de votación.
Los artículos 42 y 43 señalan los controles fiscales y jurisdiccionales, adicionales a los cuales se ven sujetos las Juntas Administradoras Locales y sus miembros como servidores públicos.
Los artículos 44 y 45  establecen como otra función asignada a las Juntas Administradoras Locales, la determinación de las calidades de los corregidores; así mismo, determina la capacidad de iniciativa para la presentación de proyectos por parte de los corregidores a consideración de la Junta Administradora Local.

Para finalizar, el artículo 46 ordena a la coordinación conjunta entre Alcaldía Municipal o Distrital y las Juntas Administradoras locales a emprender acciones orientadas a promover la inclusión y participación activa de la comunidad como animadores de los programas sociales relacionados con las funciones de ambas instituciones.
Cordialmente,

CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO

Representante a la Cámara
Departamento de Risaralda
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